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1. ¿HA FRACASADO EL ESTADO SOCIAL? 
¿NECESITAMOS UN NUEVO CONSTITUCIONALISMO?

El título que encabeza este capítulo resulta deliberadamente
sorprendente y polémico, y requiere, sin duda, su correspon-
diente justificación. Y ello porque cuando la economía amena-
za con desplomarse en buena parte de mundo, cuando los nive-
les de bienestar y las coberturas sociales están desapareciendo
en numerosos países, cuando asistimos a las formas más burdas
de suplantación de la voluntad democrática por parte de los
poderes financieros internacionales (y sus correas de transmi-
sión privilegiadas: las organizaciones regionales) que cambian
gobiernos, prohíben o ignoran referendos y marcan autocráti-
camente la agenda política de las naciones, los famosos treinta
años dorados del Estado social (aproximadamente, entre 1945
y 1975) con un crecimiento continuado, con (casi) pleno
empleo, con altas coberturas sociales, con gobiernos nacionales
fuertes y sociedades organizadas en partidos y sindicatos de
masas, se muestran como una suerte de mundo ideal, de utopía
perfecta, de última frontera de lo imaginable. 

Además, en un terreno más elemental, puramente táctico si
se quiere, los textos constitucionales de esa época que siguen en
vigor en Alemania, Italia o en Francia y, con las matizaciones
que sean necesarias, en Portugal o España, parecen la única
barrera frente a la marea privatizadora, frente a la tiranía de los
mercados o de las presiones internacionales. 

Con sociedades fuertemente fragmentadas, sin agentes
sociales capaces de movilizar, con una población sometida a los
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dictados del consumo y controlada con el palo y la zanahoria de
los créditos y su devolución, se diría que sólo el Derecho (y, en
especial, ese Derecho con mayúscula que es la Constitución)
puede servir de punto de apoyo para una estrategia de resisten-
cia y lucha. 

No en vano las formas más avanzadas de confrontación del
poder desde el Derecho (como el garantismo) se escuchan
como voces solitarias en el páramo de la derrota social y políti-
ca de los proyectos emancipadores.

Deslegitimar, por tanto, el constitucionalismo social parece
que sólo es posible a partir tanto de un juicio errado de la rea-
lidad (no ver la evidente superioridad del mundo que aquél
generó), como de un estrategia equivocada (socavar las bases de
una defensa en términos de Derecho y de derechos constitu-
cionales como formas de resistencia). 

Y, sin embargo, no parece que pueda hacerse otra cosa que
constatar su fracaso, si se pretende abrir un proceso de emanci-
pación en el presente. Y ello por dos razones: la primera, por-
que la decisión táctica de servirse del constitucionalismo social
está bloqueando el análisis históricamente adecuado de ese
período. La segunda, porque su defensa se ha convertido en
una suerte de horizonte insuperable para la liberación. 

Dicho de otra forma, la presencia del modelo (idealizado y
deshistorificado de Estado social) nos impide no sólo ver el
pasado sino también imaginar el futuro. Nos ancla en un pre-
sente sin pasado, en un presente sin proyecto. ¿O acaso la pro-
puesta de transformación radical de nuestra sociedad es volver
a aprobar las Constituciones de hace veinte, treinta, cuarenta o
cincuenta años que nos han conducido hasta aquí?

¿Cómo se podría, pues, romper ese horizonte insuperable?
¿Qué formas y qué contenidos deberían sustituir al constitucio-
nalismo social? Ése es, justamente, el desafío que se le plante-
aría a un proceso constituyente. Lo que puede adelantarse es
que, para que esas formas y esos contenidos afloren, se necesi-
tan, al menos dos cosas: sentir la necesidad de un nuevo tipo de
Constitución (es decir, percibir la insuficiencia o fracaso de lo
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anterior) y atreverse a pensar algo diferente (un desbordamien-
to democrático del constitucionalismo).

2. DE LAS LIMITACIONES AL FRACASO: 
CONTRA LOS HORIZONTES INSUPERABLES

Para contribuir a esta tarea se ofrece a continuación una
relación de lo que se presentarán como limitaciones del consti-
tucionalismo social. Tres aclaraciones resultan necesarias: en
primer lugar, estas limitaciones no tienen como finalidad criti-
car las decisiones estratégicas de los actores que las adoptaron,
sino su pertinencia como soluciones en el presente (es decir, no
se trata de criticar lo que aquéllos hicieron o pensaron enton-
ces, sino nuestra incapacidad de hacer o pensar ahora algo dife-
rente); en segundo lugar, el fracaso es la expresión global y
combinada de todas estas limitaciones que tienen, en realidad,
escalas temporales y niveles de profundidad diferentes (es decir,
más que de un colapso, de un hundimiento final como podría
sugerir la palabra fracaso, nos enfrentamos a un paulatino y
asimétrico desmoronamiento del proyecto del Estado social);
en tercer lugar, estas limitaciones se ofrecen no en orden cro-
nológico de aparición o de importancia relativa, sino de más a
menos evidentes (caminando, pues, de lo más conocido y com-
prensible hacia lo más oculto).

Aunque existen evidentes solapamientos entre ellas y aun-
que pudiera, sin duda, ampliarse o reestructurarse esta lista,
creo que podemos destacar cinco tipos de limitaciones: la
democrática, la social, la económica, la geográfica y la cultural.

a. La limitación democrática: la democracia delegativa

Parece evidente que la limitación más clara del constitucio-
nalismo social, desde el punto de vista actual, atañe a su con-
cepción de la democracia. De hecho, aunque surgido en buena
medida de la lucha contra el fascismo (y, en ese sentido, opues-
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to radicalmente a la dictadura) el modelo de democracia que
terminaron expresando los textos constitucionales (representa-
tiva, de partidos) no distaba gran cosa del progresismo liberal. 

Efectivamente, las referencias a la democracia en las
Constituciones de los Estados capitalistas liberales nunca tuvie-
ron como referente, contra lo que parece indicar la palabra, a
una forma de gobierno −a un kratos (poder)− en sentido fuerte.
Tal entendimiento, es decir, el sometimiento del funcionamien-
to del conjunto de la vida social, política y económica a la
voluntad del pueblo (o de su mayoría) es, justamente, lo que las
Constituciones de los Estados liberales tratan de evitar, estable-
ciendo los límites de lo decidible y colocando las instituciones
necesarias tanto para ser Estado como para ser Estado capita-
lista fuera del alcance de ese presunto kratos (poder) democrá-
tico.

Lo que las Constituciones de los Estados liberales han pre-
tendido al referirse al sistema democrático (o, más precisamen-
te, representativo-democrático o, en otras tradiciones, republi-
cano) es establecer un mecanismo de decisión que podemos
calificar de intermedio. Intermedio entre las grandes decisiones
a las que no alcanza (la existencia de la autoridad, del mercado,
de la personalidad jurídica, etc.) y las microdecisiones de cada
sujeto individual. 

Este nivel intermedio de decisión es necesario porque las
condiciones de existencia (es decir, las condiciones de posibili-
dad) de un Estado capitalista (garantizadas, en sentido amplio,
en su Constitución) no son suficientes para evitar que los movi-
mientos individuales de los sujetos que en él operan puedan
ponerlo en peligro. 

Dicho de otro modo, el resultado global de las decisiones
individuales puede terminar siendo perjudicial para todos y
hasta poniendo en riesgo la supervivencia general del sistema.

Para adoptar esas decisiones que superan al capitalista indi-
vidual y que pueden contradecir los intereses concretos de algu-
nos de ellos, pero que resultan necesarias para la supervivencia
del sistema en su conjunto, se hace necesaria alguna forma de
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agregación de voluntades que supere la cortedad de miras (en
realidad, el interés individual) de algunos. Para lograr esta
actuación como capitalista colectivo (por decirlo en su formu-
lación clásica) es para lo que, entre otras cosas, se diseñaron las
distinciones hombre público-hombre privado, para la que se
crearon las inmunidades parlamentarias y para las que se esta-
blecieron los procedimientos de elección que −al menos en
teoría− deberían permitir el funcionamiento de este nivel inter-
medio de compatibilización de los intereses capitalistas particu-
lares con la conservación del Estado capitalista en su conjunto.

En este contexto, "calidad democrática" no tiene otro signi-
ficado que buen funcionamiento del sistema capitalista en su
conjunto o, dicho de otro modo, la mejor prueba de la calidad
democrática sería la prosperidad (de la clase dirigente (o la
prosperidad nacional, si se prefiere)).

O, dicho en otra terminología, calidad democrática equi-
valdría a estabilización del régimen de acumulación. Una situa-
ción en la que la plusvalía de los capitales individuales es com-
patible con la rotación general del capital lo que, en la práctica,
suele implicar cosas tales como salarios mínimos (o suficien-
tes), sistemas colectivos de previsión social, control de las prác-
ticas más depredadoras, etc. Asuntos que sólo colectiva −pero
no individualmente− interesan al capital.

El constitucionalismo social introdujo algunas modificacio-
nes a este modelo básico. Más por el lado del demos (¿quién es
el pueblo?), que por el lado del kratos (¿en qué consiste su
poder?). Es decir, más por el lado del quién, que por el lado del
qué o por el lado del cómo se decide en la democracia. Por el
lado del quién, porque universalizó el sufragio y porque, al
mismo tiempo, hizo aflorar a un sujeto privilegiado de la deci-
sión (la clase trabajadora) frente al descaracterizado y abstrac-
to ciudadano en que se apoyaba el constitucionalismo liberal. 

Efectivamente, la Constitución se entendía como un pacto
entre esta clase trabajadora (que, tendencialmente, se hacía
coincidir con el conjunto de la población) y el capital (nacio-
nal), pero también como un límite (ahora ampliado por los
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nuevos contenidos sociales) de lo democráticamente decidible.
Dicho más claramente, aunque se abría la gestión democrática
de la economía capitalista, se bloqueaba constitucionalmente la
elección democrática del modelo económico. El demos (ahora
reconvertido en clase trabajadora) no llegaba a ser un kratos.

Aunque se ampliaba e historificaba parcialmente el quién
participa en la democracia, ésta seguía siendo entendida como
elección de dirigentes o como ratificación de decisiones adop-
tadas por otros, nunca como autogobierno. Jurídicamente, ello
se traducía en la inexistencia (o inaplicación) de mecanismos
de democracia directa o participativa.

Es evidente y no parece necesario insistir en el hecho de que
esta forma de democracia era, naturalmente, preferible a las
democracias censitarias (de facto o de iure), gestoras exclusivas
de los intereses de la clase dominante que existieron (donde las
hubo) anteriormente. Lo que es más dudoso es que pueda
tomarse como modelo para el presente y el futuro.

A ello hay que añadir que incluso esta visión (relativamen-
te) restringida de la democracia, resultó excesiva para los pode-
res establecidos, y, al menos desde los años setenta, se produjo
una campaña sistemática de devaluación democrática por parte
de las clases dirigentes. En ese momento, varias décadas de ejer-
cicio democrático parecían suponer un riesgo excesivo para el
capital.

Lo que, por un lado, se planteó como el carácter insaciable
de los Estados sociales (desear mayores prestaciones, exigir
mayores coberturas, reclamar mayores salarios, etc.) en reali-
dad encubría (también) el temor (no confesado) de que lo que
se reclamara fuera otra forma de democracia: la posibilidad de
entender el sistema democrático como un kratos, como un
poder en sentido fuerte.

Por otro, también acusaba el hecho de que la complejidad de
las decisiones necesarias para salvaguardar el interés colectivo
del capital, había comenzado a superar los recursos y la capaci-
dad de computación de los órganos que debían adoptarlas.
Efectivamente, tanto por su modo de elección, como por su
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funcionamiento, las instancias representativas aparecían como
demasiado lentas, demasiado insensibles y demasiado frágiles
ante la colonización por parte de intereses particulares, como
para poder desempeñar eficazmente su tarea.

El entrecruzamiento de estas dos tendencias ha dado lugar a
una compleja trama de frustraciones en relación con la demo-
cracia. De un lado, las clases capitalistas han comenzado a per-
der interés en un sistema que consideran, por unas razones,
ineficaz y, por otras, peligroso. En términos muy generales,
puede decirse que una de las causas mayores de la recurrencia
y gravedad (no de su existencia) de las olas de crisis tiene que
ver con la incapacidad de encontrar un ámbito (local, nacional,
internacional) y un procedimiento con los que el interés colec-
tivo de los capitalistas someta al interés privado de algunos de
ellos (en especial, de su parte más financiero-especulativa). Es
decir, el sistema representativo-democrático estaría funcionan-
do mal hacia abajo.

De otro, los sectores sociales que adquirieron el voto han ido
comprobando la enorme dificultad de actuar hacia arriba (es
decir, de cambiar las determinaciones fundamentales de los
Estados capitalistas en los que viven) y, consecuentemente, han
reaccionado con creciente frustración y desconfianza hacia un
sistema que, diseñado para arreglar los problemas internos de
la clase dirigente, parecía rendir pocos frutos a la hora de
impugnar dicho poder.

La aparente solución generalmente adoptada −alguna forma
de (ultra)trivialización de la democracia− solamente ha tenido
un éxito parcial. Si las clases capitalistas han conseguido (al
menos, en parte) evitar la injerencia democrática en sus nego-
cios, no han conseguido, en cambio, establecer con eficacia ese
imprescindible nivel intermedio de decisión del que antes se
hablaba.

Si las clases subalternas han quedado, efectivamente, distraí-
das con una siempre incumplida promesa de transformación
social futura, no por ello dejan de mostrarse cada vez más volá-
tiles, prontas ya a abandonar por completo su interés en lo polí-

ANTONIO DE CABO DE LA VEGA

35

Constituyente 13x21.qxl.qxp  21/02/2012  9:17  PÆgina 35



tico, ya a abrazar salidas autoritarias o irracionalistas de diver-
sos signos, ya −en limitadísimos contextos, aunque justamente
de esto es de lo que se trata− a proponer una transformación
radical del sistema para imponer un tipo de democracia que
−en cuanto kratos− pueda servir como instrumento de verdade-
ro cambio social (y de ahí el renacido interés por la solución
constituyente en diferentes latitudes).

Por último, los partidos (los auténticos partidos, es decir, los
partidos de la clase trabajadora, puesto que los partidos de la
clase dirigente no son más que la respuesta simétrica impuesta
por las reglas de juego de la democracia representativa) han
quedado a la deriva sin un papel ni una subjetividad (estatal o
social) definidas como consecuencia de las diferentes oleadas
de crisis económica que han sacudido a los Estados sociales
desde mediados de los años setenta.

Así, una de las formas de manifestarse esta crisis ha sido el
progresivo desdibujamiento de la clase trabajadora, que se veía
sustituida por una compleja masa inorgánica de trabajadores
formales e informales, asalariados y autónomos, fijos y even-
tuales, nacionales y extranjeros que no parecía compartir gran
cosa. Los partidos se encontraron en la situación de ser repre-
sentantes de un sujeto que ya no existía (o, cuando menos, que
no se mostraba). Como representantes de nadie, pronto tuvie-
ron que encontrar cobijo en el Estado para el que la existencia
o inexistencia material de las cosas nunca fue determinante (no
en vano es él mismo, en buena medida, una ficción jurídica).

Por otro lado, las restricciones presupuestarias limitaron las
opciones disponibles para la gestión de la economía (ya que las
de gobierno democrático de la economía están excluidas cons-
titucionalmente), de manera que, en la práctica, todos los par-
tidos venían a converger en una sola propuesta de desmantela-
miento controlado del sistema de protección del Estado social.

Los partidos de clase, en resumen, se encontraron represen-
tando a un sujeto que no existe para no adoptar ninguna deci-
sión que no viniera ya impuesta por la realidad. No resulta sor-
prendente, pues, su situación de crisis, sino que, por el contra-
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rio, sólo gracias al enorme respaldo estatal se puede entender
que hayan llegado hasta el presente.

b. La limitación social: 
derechos debilitados y política de los derechos

El aspecto social, en principio, parece ser el de mayor forta-
leza de los Estados sociales. Sin duda, si algo los caracteriza
desde su punto de vista más exterior y descriptivo, es la exis-
tencia simultánea de mecanismos de supervisión general de la
economía (ministerios de economía, bancos centrales, etc.) y la
presencia de coberturas sociales que garantizan la reproduc-
ción social de la clase trabajadora (es decir, su perpetuación
intra e intergeneracional). No en vano esta forma de constitu-
cionalismo se denomina, precisamente, social.

Sin embargo, la concreta forma en que trató de ponerse en
marcha el régimen de coberturas característico de los Estados
sociales, al margen de que siempre se concibió como funcional
a un desenvolvimiento engrasado y fluido de economía capita-
lista (es decir, siempre subordinado y funcional al manteni-
miento de la tasa de beneficio) encerraba ciertas patologías que
la crisis económica desde mediados de los años setenta ha ido
poniendo de manifiesto.

Y es que, como es sabido, al margen de otras consideracio-
nes doctrinales, los derechos sociales en Europa surgen como
juridificación (en su caso, constitucionalización) de la garantía
de las condiciones de reproducción de la clase trabajadora y,
por tanto, con un contenido esencial −aunque coyunturalmen-
te− prestacional. Estas prestaciones, por razones que derivan en
última instancia del equilibrio de fuerzas en la lucha de clases,
se ligan a la realización del trabajo que es, a su vez, un Derecho
que se garantiza durante las décadas de la segunda posguerra
mundial con políticas tendentes (con notable éxito) al pleno
empleo.

Dicho de otra manera, las prestaciones en que consisten los
derechos sociales presentan dos caracteres fundamentales: su
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vinculación al trabajo y su vinculación a la necesidad (que, a su
vez, se desdobla en una doble exigencia de prueba: la prueba de
la necesidad y la prueba de la ausencia de recursos económi-
cos). 

Ello implica que su vigencia sociológica está íntimamente
ligada a la situación socieconómica. Cuando lo común es el
pleno empleo, derechos asociados a los trabajadores (con
empleo formal) viene a equivaler (aproximadamente) a dere-
chos de todos. Cuando la necesidad tiene una distribución
homogénea (necesidades que el salario no puede cubrir y, sólo
excepcionalmente, ausencia del salario), las previsiones sobre
prestaciones son (relativamente) fáciles de gestionar.

La caída en los beneficios que se asocia a las diferentes ole-
adas de crisis que se vienen sucediendo desde mediados de los
setenta, pusieron en marcha una batería de ataques contra este
sistema de prestaciones y coberturas que llega hasta el presente
y que se ha expresado ideológicamente en forma de neolibera-
lismo, globalización, etc.

Nuevamente, parece innecesario insistir en que la situación
material de los trabajadores en las tres décadas de auge del
Estado social (y, con matizaciones, aún después) fue incompa-
rablemente mejor de lo que lo había sido en la centuria anterior,
de lo que lo era en el resto del mundo, de lo que comprobamos
en nuestro presente y de lo que se nos augura para el futuro
(prefabricado) de la crisis,.

Ahora bien, esta crisis que asalta a las economías y, subsi-
diariamente, a los Estados occidentales a partir de mediados de
los años setenta, ha servido también para poner en evidencia
las limitaciones (tanto de origen como sobrevenidas) de dicho
modelo.

En esencia, dichas patologías pueden agruparse en torno a
nueve puntos.

1) Trabajismo (u obrerismo) Al haberse unido las prestaciones
al mercado formal de trabajo, los derechos sociales contribuyeron
al ensalzamiento del trabajo formal (obrero) a costa de la desvalo-
rización de otras formas de trabajo (reproductivo, de cuidado, de

POR UNA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

38

Constituyente 13x21.qxl.qxp  21/02/2012  9:17  PÆgina 38



la economía informal) con la consiguiente degradación de los gru-
pos e individuos que los ejercían. Sólo el trabajo a tiempo comple-
to en el mercado formal, ejercido de forma continuada se conside-
ra digno de aprecio. 

2) Patriarcalismo. El mercado de trabajo de la posguerra mun-
dial se construyó con un patrón netamente patriarcal en el que las
mujeres son desplazadas de sus puestos en la economía de guerra
hacia los márgenes o el exterior del sistema. El varón cuenta no
sólo con el salario, sino con las prestaciones sociales como instru-
mentos de poder y control sobre la mujer.

3) Estigmatización. Conforme la situación económica se dete-
riora y el coste del mantenimiento de las prestaciones se vuelve
más difícil de asumir por el sistema, el grupo de trabajadores sanos
con trabajo tiende a conceptualizar a los receptores como parási-
tos del sistema, subsumiéndolos en categorías como la de
minusválido, económicamente no activo, etc. Frente a la categoría
de ciudadano con derecho a una vida libre de necesidades, se
difunde la categoría del individuo no productivo como carga o
coste para el sistema, con lo que ello implica para sectores enteros
de la población (enfermos crónicos, adultos mayores, etc.).

4) Ugly sister competition. Al depender el monto de la ayuda de
la cantidad de necesidad demostrada (y al ser difícil encontrar una
alternativa salarial para la satisfacción de la misma), se establece
una carrera por acreditar (y, en su caso, poseer) el mayor grado
posible de "minusvalía", estimulando, así, la incapacidad como
forma de mantener la subsistencia. Las deficiencias o carencias se
adaptan al patrón de las ayudas y no viceversa (por ejemplo, madre
soltera adolescente perteneciente a minoría racial como proyecto
deliberado para el mantenimiento de una familia ampliada).

5) Trampa de la pobreza. La escasez de posibilidades de empleo
y la baja calidad de los mismos y de los salarios que los acompañan
encierran a un número creciente de personas en la trampa de la
pobreza. Es decir, la situación en la cual sus recursos de subsisten-
cia empeoran, en lugar de mejorar, si obtienen un trabajo.
Efectivamente, el monto del ingreso puede no compensar la pérdi-
da de las ayudas, estimulando así la "inactividad" económica.
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6) Clientelismo. La dependencia absoluta de sectores crecientes
de la población de las prestaciones sociales contribuye a una ges-
tión clientelar de las mismas, de forma tal que, en situación de
recursos escasos, se invita a los destinatarios a competir en fideli-
dad al gobernante para conseguirlos y, recíprocamente, a presen-
tarlos como concesiones graciosas de las administraciones. En su
forma más benigna, esto implica una estratificación social del
prestigio entre funcionarios dadivosos y ciudadanos pedigüeños,
ascendiendo a formas diferentes de rentabilización por parte de la
administración de sus "concesiones" (en forma de voto, de trabajo
voluntario, etc.) hasta llegar a la más rampante corrupción.

7) Autoprogramación. Al corresponder a la administración la
comprobación de las necesidades y de la ausencia de recursos de
los solicitantes, en un contexto de creciente demanda, se tiende a
resolver no los problemas más urgentes o los más importantes,
sino aquellos que más fácilmente pueden ser identificados por ella,
o los que le resultan menos conflictivos o menos costosos. Dado
que, en todo caso, es imposible satisfacer todas las necesidades
existentes, la tentación inmediata es optar por lo más sencillo o lo
más rentable en términos políticos o personales. 

8) Ineficacia en el gasto. La enorme cantidad de comprobacio-
nes necesarias para verificar la existencia y prelación de las necesi-
dades, y la ausencia de recursos provoca que el gasto social se
dedique prioritariamente a las actividades de gestión e inspección
y no a las prestaciones propiamente dichas.

9) Estatismo. La estructura de protección frente a las necesida-
des que puso en pie el Estado social, basada en la actuación pres-
tacional del Estado, tuvo varias consecuencias negativas: de un
lado, desincentivó las formas de satisfacción colectiva y autoorga-
nizada de las necesidades creando un mundo de actuación en esta
materia con sólo dos niveles, el puramente individual que se satis-
face en el mercado a través de la adquisición de prestaciones (sani-
tarias, educativas, habitacionales, etc.) en forma de mercancía, y
un nivel colectivo en el que el Estado aparece como el único pro-
veedor; de otro, contribuyó a la exaltación del aparato estatal que
resultaba difícil de criticar (por autoritario, arbitrario, etc.) en
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cuanto que aparecía como responsable del bienestar social. En
definitiva, contribuyó a que no existiera (o sólo debilitadamente),
ni fuera concebible como deseable un espacio de autoorganización
comunitaria.

Es con la intención de hacer frente a estas patologías con la
que ha de ponerse en marcha la búsqueda de modelos o enfo-
ques alternativos para la satisfacción de las necesidades. Para
ello existen ya algunos indicios sobre las vías posibles. Por
ejemplo, en muchos Estados el sistema que contrasta más direc-
tamente con el de las prestaciones asociadas a la necesidad, falta
de recursos y en cabeza de familia, es el de la educación.
Efectivamente, la educación básica se presta a todos por igual,
con independencia de sus recursos y también con independen-
cia de la necesidad (no se verifica si un niño sabe leer para lle-
varlo a la escuela a aprender a hacerlo). En algunos casos,
además, se ofrece por igual a nacionales y extranjeros, con
absoluta independencia del status legal de las personas que,
consiguientemente, no es verificado. Se trata de lo que se ha
dado en llamar un caso de universalización de la prestación. Un
sistema que, tendencialmente, evitaría todos (o la mayor parte)
de los defectos antes señalados.

La pregunta que, lógicamente, debe plantearse es: ¿puede
universalizarse la universalización? Es decir, podemos aplicar la
lógica de la universalización a todas las prestaciones. Y, en tal
caso, ¿cuál sería la forma de lograrlo?, ¿con qué intensidad
debería hacerse? 

En el plano estrictamente jurídico hay que señalar, por últi-
mo, que en el constitucionalismo social clásico operó una juri-
dificación débil de los derechos sociales. Es decir, los incluyó en
los textos constitucionales despojados de todos o algunos de los
mecanismos de protección jurisdiccional con los que cuenta los
derechos civiles y políticos. 

Este garantismo débil de los derechos sociales ha aflorado a
lo largo de las diferentes crisis como una fisura en las estrate-
gias de defensa y protección social de este tipo de derechos. La
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unidad e interdependencia de todos los derechos, consagrada
en los textos internacionales de derechos humanos, es todavía
una tarea pendiente en el constitucionalismo social europeo.

Dos retos, pues, para un nuevo constitucionalismo: ¿qué
forma debe adoptar la constitucionalización de los derechos
sociales para evitar su degradación jurídica en tiempos de cri-
sis?, ¿qué política de los derechos sociales podemos imaginar
que no sea trabajista, patriarcal, estigmatizadora, clientelar,
estatista, etc.?

c. La limitación económica: imperialismo y depredación

Sin entrar en la cuestión obvia de que el Estado social se
plantea como una forma de capitalismo domesticado, no de
superación este modo de producción, y de que, consecuente-
mente, lleva en su propia naturaleza un principio de injusticia,
alienación y explotación (atenuadas por el principio social), el
Estado social plantea, incluso en sus propios términos, dos
importantes limitaciones.

Y ello porque el proyecto del constitucionalismo social
reposaba sobre un modelo económico que, en términos muy
sencillos podemos asimilar a la idea de crecimiento. En último
término −y con evidente inspiración keynesiana-, se trataba de
convertir los períodos de estancamiento y recalentamiento
cíclicos de la economía capitalista en una pendiente continua-
da de crecimiento económico gracias a la actuación anticíclica
y sobre la demanda agregada del Estado. Este crecimiento con-
tinuado es el que permitiría garantizar, a un tiempo, el pleno
empleo y el mantenimiento de la tasa de ganancia del capital, la
subida del nivel de vida y la rotación ampliada del capital.

Esta pretensión choca, cuando menos, con dos obstáculos
(material o moralmente) insalvables. El primero es que la pros-
peridad del Estado social estaba basada en gran medida en la
obtención de materias primas en cantidades ilimitadas y a pre-
cios irrisorios procedentes de los países menos desarrollados. 

En este sentido, el funcionamiento económico del Estado
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social es imposible sin alguna forma de imperialismo o colo-
nialismo. Apenas se alteraron levemente las relaciones de poder
entre productores de materias primas y Estados centrales del
capitalismo, ondas sucesivas de crisis sacudieron la economía
mundial. La deriva militarista (especialmente) en las relaciones
con los países productores de petróleo, que se traduce en las
sucesivas guerras e invasiones en Irak, Afganistán, Libia, etc.
son sólo su manifestación más obvia. En el horizonte se adivi-
nan intervenciones similares para garantizar el suministro de
agua o de otros recursos estratégicos.

Por otra parte, ya fuera en su propio territorio o, normal-
mente, en terceros países, el mecanismo productivo que ali-
menta el Estado social está construido sobre el presupuesto teó-
rico de que la tierra proveerá de manera ilimitada de recursos
energéticos, de materia primas, etc. a las necesidades de cada
nuevo ciclo de rotación ampliada del capital. Es decir, está sus-
tentado en la expectativa de un crecimiento ilimitado, de una
naturaleza inagotable y de una flexibilidad ilimitada por parte
de los ecosistemas para recuperar su equilibrio ante cualquier
intervención humana.

Hoy parece fuera de duda que estas suposiciones son insos-
tenibles. Si, moralmente, no es posible apoyar la prosperidad
económica en el crecimiento imperialista, materialmente, tam-
poco puede hacerse en una naturaleza esquilmada sin límites. 

Las intervenciones operativas de los seres humanos sobre la
propia especie humana (ingeniería genética, medicalización y
farmacologización), sobre el resto de las especies y, en general,
sobre el ecosistema empiezan a mostrar signos inequívocos de
insostenibilidad. 

Todo lo cual nos muestra que la principal fortaleza del
Estado social (los treinta años dorados de prosperidad (tam-
bién) para las clases trabajadoras), es, en realidad, un gigante de
barro. Está basada en la explotación ajena y en la destrucción de
la naturaleza. Es decir, en la explotación del prójimo actual y del
prójimo venidero, de las siguientes generaciones que encon-
trarán un planeta cada vez menos habitable.
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Un nuevo constitucionalismo debe, por tanto, afrontar el
problema del modelo económico que pretenda consagrar (o,
más débilmente, de los modelos que considere compatibles con
sus principios, fines y valores). Si se trata de un modelo total-
mente diferente (socialista, por ejemplo), habría que imaginar
en qué forma podría aportar niveles razonables de prosperidad
para la comunidad; si se opta por alguna forma de capitalismo
limitado, deberá encontrase la forma (si es que ello es posible)
de que no se apoye en el imperialismo, el colonialismo y la des-
trucción de la vida en el planeta.

d. La limitación geográfica: migraciones y globalización

Los Estados sociales se edificaron sobre la idea de que la
escala privilegiada de la acción política era la estatal. Es decir, se
plantearon como proyectos para unidades que se concebían
como no problemáticas, estables y autosuficientes: los Estados.

Sin entrar en la problemática de las posibles situaciones de
dominación interna de unos territorios sobre otro dentro de
cada Estado −es decir, sin entrar a considerar la cuestión de la
pluralidad interior, puesto que se trata de un problema que no
es privativo de los Estados sociales, sino de la estatalidad en
general-, los Estados, como unidades de geografía humana,
como escalas o niveles de la acción política y social en los que
el constitucionalismo social confió para conseguir domesticar
al capitalismo (pero sin impedir sus beneficios) y promover a
las clases subalternas (pero sin alterar las relaciones fundamen-
tales de producción y poder), se han visto desbordados, al
menos, en dos sentidos.

En primer lugar, los Estados sociales como unidades de
estabilización de un régimen de acumulación (es decir, de un
espacio donde, idealmente, se produce (al máximo de la capa-
cidad instalada), dando empleo a (la totalidad de) la mano de
obra, en la que se consume (todo) lo producido y aumentan los
beneficios y el nivel de vida en cada nueva rotación del capital)
se construyeron sobre la suposición de que las poblaciones per-
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manecen estables dentro de esos espacios geográficos (históri-
cos) que definen las fronteras. Es decir, que la planificación
económica se hacía sobre la idea de que cada población perma-
necería dentro de sus confines políticos. Si el feudalismo
dependía de la adscripción de las personas a los feudos, el
Estado social, en cierto sentido, dependía de la estabilización de
cada Estado-nación como un conjunto perpetuado en el tiem-
po de habitantes. La noción de población que se había hecho
central en las políticas de fomento y policía de los Estados
desde el s. XVIII adquiere, así, un punto máximo con el Estado
social. 

Esta suposición admitía una excepción relativa: se suponía
que los Estados podían instrumentalizar las migraciones para
hacer frente a posibles cuellos de botella en la mano de obra o
poblacionales en general. Es decir, la población aparecía como
un elemento pasivo sobre el que, en su caso, se pondrían en
marcha mecanismos estatales de movilización.

Esta presunción aunque totalmente contraria a la experien-
cia anterior de la humanidad en la que los movimientos pobla-
cionales han sido la regla y no la excepción, puede entenderse
en el contexto de los países europeos de la posguerra mundial
(destrucción material y humana de Europa), pero se ha mos-
trado totalmente vana. El nomadismo es un carácter constituti-
vo de la humanidad, la ilusión de países con poblaciones esta-
bles y estatalmente controladas se ha tratado de hacer realidad
con dos mecanismos igualmente inmorales: los Estados fortale-
za y la trata de personas. Estados fortaleza blindados ante la
inmigración no deseada. Fortalezas asediadas por personas
calificadas de ilegales y origen de un complejo nudo de corrup-
ciones, tolerancias y arbitrariedades que cuestiona los buenos
deseos de las declaraciones constitucionales.

Y Estados dedicados a la trata de personas en sus más diver-
sas formas. Desde las más benignas, como la contratación de
trabajadores en origen o la repatriación voluntaria subvencio-
nada de trabajadores ya no deseados, pasando por el robo de
técnicos y científicos ya (costosamente) formados en países
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semiperiféricos, hasta la trata directa como en el caso de la
prostitución reducida casi exclusivamente a un negocio de
mafias de traslado ilegal de personas, impulsada por particula-
res pero que resulta posible por el marco jurídico de indefen-
sión del extranjero (normalmente, la extranjera) sin papeles
que crean los Estados (cuando no partícipes los funcionarios a
título personal en esta actividad delictiva en frontera), y por la
tolerancia de los servicios de inspección laboral y/o de seguri-
dad públicos.

Pero también una unidad geográfica (geoeconómica) cues-
tionada por el lado de la producción. Los instrumentos de
gobierno de la economía (en frontera, mediante moneda nacio-
nal, etc.) del Estado social presuponían que la escala producti-
va, financiera, de circulación y consumo sería el Estado. Nueva-
mente, esta previsión ha quedado totalmente rebasada por ese
conjunto de fenómenos de deslocalización y multiplicación de
las escalas al que suele hacerse referencia con el nombre de glo-
balización.

En definitiva, los Estados sociales trataron de disciplinar
una forma de capitalismo que, en buena medida, ha dejado de
existir (el practicado por las burguesías nacionales para el mer-
cado interior en régimen de oligopolio) o que, independiente-
mente de su mayor o menor volumen, ha dejado de ser el pro-
pio del sector dirigente de la producción capitalista, de forma
tal que se halla subordinado a las decisiones estratégicas y a las
condiciones de posibilidad adoptadas en otros marcos geográ-
ficos, en otras escalas o en espacios virtualizados.

La débil constitucionalización de los espacios regionales y la
(relativamente) difícil convivencia entre los ordenamientos
constitucionales y, por ejemplo, el Derecho de la Unión
Europea (como se demuestra en el tortuoso proceso de ratifica-
ción y adaptación constitucional a los últimos tratados) son
muestra de esta disparidad radical de concepción geográfica de
las escalas políticas, jurídicas y económicas.

¿Qué escala geográfica será, pues, la adecuada para el nuevo
constitucionalismo? ¿Cómo deberá contemplarse la interrela-
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ción entre los diferentes ámbitos de la actividad humana?
¿Cómo superar la fortaleza y la trata de personas sin disolver las
comunidades en un espacio neutro y abstracto de circulación
irrestricta del capital? 

e. La limitación cultural: 
monoculturalidad liberal-burguesa

Los Estados sociales se han visto afectados de una doble
limitación cultural. Por un lado, porque, por lo general, han
partido de la una concepción monocultural de los Estados, por
otro, porque han aceptado acríticamente la herencia cultural
liberal-burguesa. 

Efectivamente, al monismo jurídico, a la unidad de merca-
do nacional, al monopolio estatal de la violencia legítima, le ha
correspondido un modelo cultural igualmente centralista y
uniformadora. Incluso en los Estados federales bi o multinacio-
nales, lo que encontramos es la coexistencia de dos proyectos
culturales estatales acogidos bajo un mismo esquema institu-
cional, pero no una valoración específica de la diversidad cul-
tural.

Además, los Estados sociales (como, por otra parte, también
los Estados socialistas anterior y contemporáneamente) se
plantearon un programa de transformación que presuponía
que la actuación sobre las estructuras mayores del poder (sobre
las instituciones del poder estatal) acarrearía de manera más o
menos automática una transformación general de la sociedad.
Es decir, hicieron coincidir gubernamentalidad con gobierno,
poder con Estado y Derecho, ideología con interés político de
las clases dominantes. En consecuencia, aceptaron como neu-
trales o indiferentes buena parte de las tramas del poder (en su
más amplia extensión) y de la estatalidad y, consecuentemente,
como reutilizables para el nuevo programa político. 

En definitiva, los Estados sociales aceptaban los tipos de
moralidad, las formas de estética y los mecanismos disciplina-
rios propios de la sociedad liberal burguesa del XIX. Esta limi-
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tación cultural de los Estados sociales tuvo una primera crisis
en los movimientos del 68, pero sigue pesando en el imagina-
rio colectivo en forma de incapacidad de lograr la adhesión
emotiva, en forma de distanciamiento con la juventud o de per-
petuación de formas sociales culturalmente retrógradas como
el retorno periódico de las formas de cosificación y explotación
de la mujer o la incapacidad de aceptar al otro, salvo en forma
de normalización.

El programa del Estado social parece haber sido incapaz de
penetrar en las estructuras profundas de la cultura occidental
liberal-burguesa, colocándose como una especie de barniz
exterior a distinciones profundas como la de normal/anormal,
a concepciones como la de la subjetividad individual-abstracta
o a los mecanismos disciplinarios de la vigilancia y la psciolo-
gización/psiquiatrización de los comportamientos. Incapaz,
igualmente, de generar patrones morales distintos de los del
diligente buen padre de familia del código napoleónico.
Incapaz, por último, de general modelos estéticos (vanguardis-
tas o snob) más allá de la negación simétrica de las formas cul-
turales burguesas.

Es éste, sin duda, el desafío último de un proyecto emanci-
pador: la emancipación cultural. Sin pretender que será una
nueva Constitución la que pueda modificar las estructuras pro-
fundas de la cultura, sin embargo, hay que ser consciente de la
porción de responsabilidad que le incumbe, de las condiciones
de posibilidad que instaura, de los patrones de comportamien-
to que refuerza.

¿Cómo instaurar una organización del poder político que
trascienda la dimensión estatal para inyectar rebeldía y libera-
ción en la estética, en la moral y en lo disciplinario? 
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